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Auto de trámite-ordena correr traslado de excepciones de mérito 

Verbal-resolución de contrato 540014003001 2019 00932 00 

 

En los términos del artículo 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y del artículo 110 y 370 del 

C. G. del P. con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción el despacho dispone: 

Por Secretaría, córrasele traslado al demandante de las excepciones propuestas por la parte 

demandada (fls 49-87 y fls 88-119 expediente físico) por el término de cinco (05) días a la parte 

demandante para que se pronuncie sobre ellas. 

Reconocer personería a la Dra. Isamar Sanabria Gualdrón, quien puede actuar como apoderada 

de la demandada Cenobia Vargas Jaimes, en los términos consignados en el memorial poder obrante  

(fl 54 del expediente físico) y así mismo reconocer personería al Dr. Alvaro Barreto Torres, quien puede 

actuar como apoderado de la demandada Laura Rocío Ortíz Rivera, en los términos consignados en el 

memorial poder obrante (fl 119 del expediente físico) 

Si no se ha hecho, remítase a todas las partes enlace de acceso al expediente digital con el 

correspondiente instructivo. 

Notifíquese  y Cúmplase 
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